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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   117 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones I BIS, I TER, I 

QUATER, al Artículo 12 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 
Artículo 12.- … 

 

I. …  

 

I BIS. Impulsar la contratación en el sector público y privado, de 

médicos geriatras y personal especializado en gerontología a fin de 

satisfacer la demanda de estos servicios;  

 

I TER. Ofrecer información y capacitación en materia de 

gerontología a los servidores públicos que lo requieran por sus 

funciones, a las familias de las personas adultas mayores y a la 

población en general que así lo solicite;  

 

I QUATER. Fomentar que las instalaciones educativas y de 

seguridad social establezcan la formación en las disciplinas de 

geriatría y gerontología; 

 

II. a VII. …  
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                                          TRANSITORIOS  
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 

SEGUNDO.- Las erogaciones que por motivo de la entrada en vigor 

del presente Decreto se generen, se harán con cargo a los recursos 

presupuestados para el ejercicio fiscal vigente para la Secretaría de Salud y 

en su caso, con cargo a los recursos excedentes que perciba el Estado en 

términos de lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios. 
 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días de 

abril de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
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